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- o CONSIDERANDO 

> YE el 16 de diciembre de 1994, se ha Gto na el Notario Décino Séptimo del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital, ftransformac"% de la cospañja de responsabilidad limitada. YIALET COMPAÑIA 

DE LETREROS. Y VALLAS ELECTRONICAS Ó. LTDA. ., en una sociedad anónima con la denominación de VIALET COMPAÑIA DE 
LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS S. A y reforma integral del estatuto; 

e 
TR Loss 

se age 5 o oras mabl Sámthez Carrillo, en sí calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio del “Ab, dit Paraiño Parejayóha presentado copias de dicha escritura; la aismá que reúne los requisitos 

de ey; a BL, A : . 

En ejercicio de las atrituciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADN-92-480 de 18 de noviembre de 1992; Y ADM-92-508 “de diciembre 11 de 1992; 

EOS is e 

Lar OT RESUELVE 

- ARTICULO PRIMEROL APROBAR: aj el' aumento de cápital de la compañía VIALET COMPAÑIA DE LETREROS Y VALLAS 
ELECTRONICAS —C. LTDA., por- DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SULRES, dividido en MIL NOVECIENTAS TREINTA 
participaciones de DIEZ MIL SUCRES: cada unaj bi Da transtornación de la compañia de responsabilidad limitada VIALET 
COMPARIA DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS €. LTDA, en una sociedad anónima 'con la denominación de VIALET COMPARTA 

DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS. S.A Y c) la reforaa integral del estatuto, constante en la referida escritura 

pública, 6 "5 SN 4 , co o Sa Me 

Mir 12 IS 

ARTICULO SEGUNDO. > DISPONER 348 el Notario Déciao Séptiso del cantón ondo y Enieenota al sargen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido de la present, Resol ón. PR razón de esta 

anotación. A “ 

PS y 7 "a e a ES EN y 

TICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Buayaquil: a) insgriba'tla referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive ina copla de qita! escritura y devusdiá 14 restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuepla con las denás- PrEgSCipEond contenidas Je la iey de 

Registro. oa 
DO    
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al sargen de la aatriz de 

la escritura pública del 23 de agosto de 1988, por la cual se constituyó la compañia en referencia que ha procedido 

a aumentar su capital, transforsarse en una sociedad anónima y a reformar integralaente su estatuto, aediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISFONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al sargen 

de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy 

se transforaa, 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los periódicos de aayor circulación en el domicilio principal de la cospañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Coapañias, en Suayaquil, a 

Cab a
 

     

Ab. Manuel Molina 

BINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDANCIA DE COMPAÑIAS DE SUAYABUIL 
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